
L rma , 0 7 Dtc. 2011
Vistos los N,4emorándums No 6838-201 1-MEA/MGl-OlNFE. N" 7342-2A11

ME^/lr4Gl-OiNFE; e Informes No 055-2011-tVEA/t\¡ct-OINFE-OBRAS-RHL V N' A7S-20j1-
MEA/MGl-OINFE-OBRAS-RHL: v.

CONSIDERA.IDO:

Que, con fecha 23 de matzo de 2011. se suscribió el Contrato N" 063-2010-
ME/SG-OGA-UA-APP, entre el Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 108: Programa
Nacional de lnfraestfuctufa Educativa, de una parte, y de la otra, CONSORCIO DDM, para la
Ejecución de la Obra: "Reconstrucción y Mejoramiento de la Infraestructura de la l.E. N' 20189
Nuestra Señora de a Concepción, San Vicente de Cañete- Cañete - Lima", matena de la
Licitación Púb ica N' 0035-20'10'ED/U E108 por un monto total de S/. 4 830,874.31 (Cuatro Millones
Ochocientos Treinta Mil Ochocientos Setenta y Cuatro y 3'1l '100 Nuevos Soles), y un plazo de 24A
d¡as calendario:

Que, mediante el Informe del Supervisor de Obra contenido en la Carta No 051-
2011-ATINSAC/JS y  med ian te  In fo rmes N '055-2011-MEA/MGI-OINFE-OBMS-RHL y  N '  075-
201 1-lVEA,/|\4Gl-OINFE-OBRAS-RHL, se señala que el presupuesto adicional de obra No 02 se
encuentra enmarcado dentro del artículo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado, ya que la
causal de procedencia para el caso del presupuesto adicional es originada por no haberse
considerado la instalación eléctrica hacia el reservorio nuevo, la misma que ha sido materia de
consulta por parte del contratista de la obra a través de Ia anotación en el asiento N' 124 del
cuaderno de  obra  y  absueta  por  la  en t idad a  t ravés  de  Ho la  de  Coord inac ión  N '2698-2011-
M E^/MGI-OINFE-OBRAS y la Hoja de Coordinación N" 600-2011-N,4EA/MG|-OINFE-UPLAN, así
como el Informe N' 497-201 1-|\¡EA/MG I-OINFE-UPLAN-EP-EB-J RL: ambas circunstancias son
necesarias a efectos de alcanzar la flnalidad del contrato:

Que, flnalmente, los informes del Arq. Roberto Hidalgo Lostaunau, mencionan
que luego de revisada la documentación y anaiizados los antecedentes, se recomienda aprobar el
presupuesto ad¡ciona de Obra No 02 por el monto de ascendente a ia suma de 5/.8,520.56 (Ocho
Mil Quinientos Veinle y 56/100 nuevos soles) que representa el 0.18% del monto del contrato de
obra:

Que, dichos informes cuentan con la conformidad del encargado de Obras
OINFF. conforme a o expresado en los Informes N' 2623-201 '1-¡,4E4/[4G l-OINFE-OBRAS y N'
2825-201 1-N4E/Vl\lGl-OINF E-OBRAS contenidos en Ios l\.4emorandums N' 6838-201 1-ME^,/MGl-
OINFE y N' 7342-201 1-1,4E|VMGl-OINFE respectivamente;

--i, 'su rnonto. siernpre que sean ndispensables para alcanzar la finaidad del contrato. Asimismo,',. '_::. '  podrá reducir benes. seTvicos u obras hasta por el mismo porcentaje. Tfatándose de obras. las
prestaciones adicionales podrán ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto total del
contrato orig na , restándole os presupuestos dedLrctivos vinculados. entendidos como aquellos
der¡vados de as sustituciones de obra d rectamente relaclonadas con as prestactones adicionales
de obra, s¡emp.e que ambas respondan a a fna idad del contrato origtna. Para ta efecto. los
pagos correspond entes serán aprobados por el T tuiar de a Ent dad";

Que.  la  Qu n ta  D sposrc  ón  F ina i  dc  la  Ley  N"  28411 Ley  de l  S is tema Nac iona
de Presupuesto. modil lcada por a Unrca D5posrcon Complernenl¿¡¿ ft¡odiflcator]a del Decreto
LeESat ivo  N"  1017.  es tabcce:  Sóo procederá  a  e lecuc ión  de  o5ras  ad iconaes cuando se
cuente .  p re¡ imen le  con drsponrb i l rdad presupLtes taL  .on  aprobacón de l  T i tL rar  de  a  Ent idad

::.a.¡.-.. Oue, el artícuo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado rnediante
. * - - - " ' ( . .  Decre loLeg is la tvoN '1017.es tab iece los iguente :  "Exce pc  ona lmente  y  p rev ia  sus ten tac ión  por

i a; el área usuaria de la contratación. la Entidad podrá ordenar y pagar drrectamente la ejecución de



r¡ediante la resolución correspondiente, o en el caso de empresas, incluyendo aquellas bajo el
ámbito de FONAFE, por Acuerdo de Directorio de la empresa, y en los casos en que su valor,
restá¡doie los presupuestos deductivos vinculados a tales adicionales, no superen el quince por
ciento ('15%) del monto total del contrato original";

Que. el ari iculo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto Legislativo No 1017, señala en su parte pertinente lo siguiente: "El Titular de la Entidad
podrá delegar mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. No pueden ser
obleto de delegación, la aprobación de exoneraciones, la declarac¡ón de nulidad de oficio y las
autonzaciones de prestaciones adicionales de obra y otros supuestos que se establezcan en el
Reglamento";

Que, estando a lo opinado en los Informes N' 055-2011-MEA/MGI-OINFE-
OBRAS-RHL V N'075-2011-MEA/|\4GI-OINFE-OBMS-RHL e informes No 2623-2011-IVEA/I\¡G|-
O NFE-OBRAS y N' 2825-201 1-lV EA"/MG l-OINFE-OBRAS; y, habiendo obtenido la correspondienie
Certjfcación Presupuesial a través de las Hoja de Coordinación Interna N" 4862-20'l 1-N,48/SP E-U P y
Cerbfcación de Credito P€supuestario Nota N'0000000741; y,

De conformidad con el Decreto Ley N" 25762, modif¡cado por la Ley N" 26510, el
Decreto Supremo No 006-2006-ED, sus modificatorias, el Decreto Legislativo No 1017 y Decreto
Supfemo No 1 B4-2008-EF|

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el presupuesto adicional de obra No 02 por ei monlo de
S/.8,520.56 (Ocho Mil Quinientos Veinte y 56/100 nuevos soles), incluido el lmpuesto General a las
Ventas, que fepresenta aproximadamente el 0.18% del monto del contrato de obra; ello para la
ejecución de la obra: "Reconstrucción y Mejorarnienio de la lnfraestructura de la lE N" 20189
Nuestra Señora de la Concepción, San Vicente de Cañete Cañete Lima"; materia de la
Licitación Públca N' 0035-2010-ED/ UE 108 a cargo del contratista Consorcio DDI\,4, de
acuerdo a lo epuesto en la pate considerati\a de la presente resoluc¡ón

Artículo 2.- Disponer que la Ollcina General de Administración se encargue de
que el contratista Consorcio DDN¡ otorgue una garantía adicional por la aprobación del
Presupuesto Adicional materia de la presente resolución.

. Artículo 3.- Disponer que la Oflcina de Infraeslructura Educativa - OINFE -
informe al Organo de Control Institucional respecto de las causales que han originado la
aprobaclón del adicional de obra materi¿ de a presente resolucrón a fln de determinar las
responsabil idades que pudieran corresponder.

Artículo 4.. Notifíquese la presente resolución al contratista Consorcio DDfVl,
confoí¡e a Ley.

Articulo 5.- Transcribir la presente Resolución a la Oflcina de Infraestruotura
Educatrva - OINFE, para su conocimiento y flnes pertjnentes.

Regístrese y

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Mlnlstra de Educación


